
 
 

PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL. 

COMITÉ EJECUTIVO SUPERIOR NACIONAL. 

TRIBUNAL DE ELECCIONES INTERNAS. 

PROCESO MUNICIPAL INTERNO 2023. 

 

INSCRIPCIÓN DE PUESTOS VACANTES GRUPO B. 

 

El Tribunal de Elecciones Internas avisan que se recibirán inscripciones de papeletas y 

candidaturas únicamente para los siguientes puestos de cantones del Grupo B en los cuales no 

se inscribió en tiempo y forma, ninguna candidatura. 

 

Moravia. 

• Distrito San Vicente: 

 Concejalía suplente. 

• Distrito San Jerónimo: 

 Concejalía suplente. 

• Distrito Trinidad: 

 Concejalía suplente. 
 
Turrubares. 

• Alcaldía. 

• Primera vice alcaldía. 

• Segunda vice alcaldía. 

• Regiduría puesto n° 1 propietaria. 

• Regiduría puesto n° 2 propietaria. 

• Regiduría puesto n° 3 propietaria. 

• Regiduría puesto n° 4 propietaria. 

• Regiduría puesto n° 5 propietaria. 

• Regiduría puesto n° 1 suplente. 

• Regiduría puesto n° 2 suplente. 

• Regiduría puesto n° 3 suplente. 

• Regiduría puesto n° 4 suplente. 

• Regiduría puesto n° 5 suplente. 

• Distrito San Pablo: 

 Sindicatura propietaria. 

 Sindicatura suplente. 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 

• Distrito San Pedro: 

 Sindicatura propietaria. 

 Sindicatura suplente. 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 

• Distrito San Juan de Mata: 



 
 

 Sindicatura propietaria. 

 Sindicatura suplente. 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 

• Distrito San Luis: 

 Sindicatura propietaria. 

 Sindicatura suplente. 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 

• Distrito Carara: 

 Sindicatura propietaria. 

 Sindicatura suplente. 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 
 
Pérez Zeledón: 

• Distrito Barú: 

 Concejalía suplente. 

• Distrito La Amistad: 

 Concejalía suplente. 
 
León Cortés Castro: 

• Distrito San Isidro: 

 Concejalía propietaria. 
 
Grecia: 

• Regiduría puesto n° 7 suplente. 

• Distrito Grecia: 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 

• Distrito San Isidro: 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 

• Distrito San José: 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 

• Distrito San Roque: 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 

• Distrito Tacares: 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 

• Distrito Puente de Piedra: 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 

• Distrito Bolívar: 



 
 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 
 
Palmares. 

• Alcaldía. 

• Primera vice alcaldía. 

• Segunda vice alcaldía. 

• Regiduría puesto n° 1 propietaria. 

• Regiduría puesto n° 2 propietaria. 

• Regiduría puesto n° 3 propietaria. 

• Regiduría puesto n° 4 propietaria. 

• Regiduría puesto n° 5 propietaria. 

• Regiduría puesto n° 1 suplente. 

• Regiduría puesto n° 2 suplente. 

• Regiduría puesto n° 3 suplente. 

• Regiduría puesto n° 4 suplente. 

• Regiduría puesto n° 5 suplente. 

• Distrito Palmares: 

 Sindicatura propietaria. 

 Sindicatura suplente. 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 

• Distrito Zaragoza: 

 Sindicatura propietaria. 

 Sindicatura suplente. 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 

• Distrito Buenos Aires: 

 Sindicatura propietaria. 

 Sindicatura suplente. 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 

• Distrito Santiago: 

 Sindicatura propietaria. 

 Sindicatura suplente. 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 

• Distrito Candelaria: 

 Sindicatura propietaria. 

 Sindicatura suplente. 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 

• Distrito Esquipulas: 

 Sindicatura propietaria. 

 Sindicatura suplente. 



 
 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 

• Distrito La Granja: 

 Sindicatura propietaria. 

 Sindicatura suplente. 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 
 
Orotina. 

• Regiduría puesto n° 4 propietaria. 

• Regiduría puesto n° 4 suplente. 

• Regiduría puesto n° 5 propietaria. 

• Regiduría puesto n° 5 suplente. 

• Distrito Orotina: 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 

• Distrito Hacienda Vieja: 

 Concejalía suplente. 

• Distrito Ceiba: 

 Concejalía suplente. 
 
Zarcero. 

• Alcaldía. 

• Primera vice alcaldía. 

• Segunda vice alcaldía. 

• Regiduría puesto n° 1 propietaria. 

• Regiduría puesto n° 2 propietaria. 

• Regiduría puesto n° 3 propietaria. 

• Regiduría puesto n° 4 propietaria. 

• Regiduría puesto n° 5 propietaria. 

• Regiduría puesto n° 1 suplente. 

• Regiduría puesto n° 2 suplente. 

• Regiduría puesto n° 3 suplente. 

• Regiduría puesto n° 4 suplente. 

• Regiduría puesto n° 5 suplente. 

• Distrito Zarcero: 

 Sindicatura propietaria. 

 Sindicatura suplente. 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 

• Distrito Laguna: 

 Sindicatura propietaria. 

 Sindicatura suplente. 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 



 
 

• Distrito Tapezco: 

 Sindicatura propietaria. 

 Sindicatura suplente. 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 

• Distrito Guadalupe: 

 Sindicatura propietaria. 

 Sindicatura suplente. 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 

• Distrito Palmira: 

 Sindicatura propietaria. 

 Sindicatura suplente. 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 

• Distrito Zapote: 

 Sindicatura propietaria. 

 Sindicatura suplente. 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 

• Distrito Brisas: 

 Sindicatura propietaria. 

 Sindicatura suplente. 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 
 
Sarchí: 

• Regiduría puesto n° 2 propietario. 

• Regiduría puesto n° 2 suplente. 

• Regiduría puesto n° 4 propietario. 

• Regiduría puesto n° 4 suplente. 

• Regiduría puesto n° 5 propietario. 

• Regiduría puesto n° 5 suplente. 

• Distrito Sarchí Norte: 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 

• Distrito Sarchí Sur: 

 Concejalía suplente. 

• Distrito Toro Amarillo: 

 Sindicatura propietaria. 

 Sindicatura suplente. 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 

• Distrito San Pedro: 

 Sindicatura propietaria. 



 
 

 Sindicatura suplente. 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 

• Distrito Rodríguez: 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 
 
Jiménez. 

• Distrito Juan Viñas: 

 Sindicatura suplente. 

 Concejalía suplente. 

• Distrito Pejibaye: 

 Concejalía suplente. 

• Distrito La Victoria: 

 Concejalía suplente. 
 
Turrialba. 

• Distrito Peralta: 

 Concejalía suplente. 

• Distrito Santa Cruz: 

 Concejalía suplente. 

• Distrito Tuis: 

 Concejalía suplente. 

• Distrito Tres Equis: 

 Sindicatura suplente. 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 

• Distrito Isabel: 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 

• Distrito Chirripó: 

 Concejalía suplente. 
 
Santa Bárbara. 

• Regiduría puesto n° 5 suplente. 

• Distrito Santo Domingo: 

 Sindicatura suplente. 
 
Abangares. 

• Distrito Las Juntas: 

 Concejalía suplente. 

• Distrito San Juan: 

 Concejalía suplente. 
 
La Cruz. 

• Alcaldía. 



 
 

• Primera vice alcaldía. 

• Segunda vice alcaldía. 

• Regiduría puesto n° 1 propietaria. 

• Regiduría puesto n° 2 propietaria. 

• Regiduría puesto n° 3 propietaria. 

• Regiduría puesto n° 4 propietaria. 

• Regiduría puesto n° 5 propietaria. 

• Regiduría puesto n° 1 suplente. 

• Regiduría puesto n° 2 suplente. 

• Regiduría puesto n° 3 suplente. 

• Regiduría puesto n° 4 suplente. 

• Regiduría puesto n° 5 suplente. 

• Distrito La Cruz: 

 Sindicatura propietaria. 

 Sindicatura suplente. 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 

• Distrito Santa Cecilia: 

 Sindicatura propietaria. 

 Sindicatura suplente. 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 

• Distrito La Garita: 

 Sindicatura propietaria. 

 Sindicatura suplente. 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 

• Distrito Santa Elena: 

 Sindicatura propietaria. 

 Sindicatura suplente. 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 
 
Puntarenas. 

• Regiduría propietaria puesto n° 3. 

• Regiduría puesto n° 1 suplente. 

• Regiduría puesto n° 3 suplente. 

• Distrito Chacarita: 

 Concejalía propietaria. 
 
Monteverde: 

• Alcaldía. 

• Primera vice alcaldía. 

• Segunda vice alcaldía. 

• Regiduría puesto n° 3 suplente. 



 
 

• Distrito Santa Elena: 

 Sindicatura suplente. 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 
 
Puerto Jiménez. 

• Alcaldía. 

• Primera vice alcaldía. 

• Segunda vice alcaldía. 

• Regiduría puesto n°. 2 propietario. 

• Regiduría puesto n°. 2 suplente. 

• Regiduría puesto n°. 3 propietario. 

• Regiduría puesto n°. 3 suplente. 

• Regiduría puesto n°. 4 propietario. 

• Regiduría puesto n°. 4 suplente. 

• Regiduría puesto n°. 5 propietario. 

• Regiduría puesto n°. 5 suplente. 

• Distrito Puerto Jiménez: 

 Concejalía propietaria. 

 Concejalía suplente. 
 
Pococí. 

• Regiduría puesto n° 8 suplente. 

• Distrito Jiménez: 

 Concejalía suplente. 

• Distrito Rita: 

 Concejalía suplente. 

• Distrito Roxana: 

 Concejalía suplente. 

• Distrito Colorado: 

 Concejalía suplente. 
 

La inscripción para subsanar estas vacantes se realizará según las siguientes disposiciones: 

 

1. El periodo de inscripción, para tales efectos, será del diecisiete del julio a las ocho horas y 
hasta las diecisiete horas del veintidós de julio, ambos del año dos mil veintitrés. 
 

2. La inscripción para completar vacantes de los cantones del Grupo B será en la sede del 
Tribunal de Elecciones Internas -Casa Liberacionista José Figueres Ferrer-, en el horario 
hábil señalado en el reglamento. 

 
3. Las candidaturas que se inscriban deberán cumplir con las disposiciones que tanto el 

estatuto como el reglamento que rige el proceso establecen. Únicamente, gestorías 
debidamente acreditadas podrán solicitar la inscripción de candidaturas para subsanar 
vacantes. 

 



 
 

4. Las gestorías deberán apersonarse con la documentación correspondiente a la sede del 
Tribunal para realizar la inscripción. También podrán presentar la solicitud de inscripción, 
al correo electrónico tribunal@plndigital.com, en caso de que el gestor correspondiente 
suscriba la petición con una firma digital emitida a través de un certificado digital conforme 
establece la ley. 

 
5. No se procesará ninguna postulación que no sea para los puestos anteriormente 

señalados. 
 

 

Comité Ejecutivo Superior Nacional. 

Tribunal de Elecciones Internas. 

 

 

 

 

 

Publicada en la página web oficial del PLN el 13 de julio del 2023. 
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